
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Veintitrés (23) de Abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2000-00203 

Asunto: No accede solicitud  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al plenario la solicitud de decreto 

de terminación del proceso por desistimiento tácito por inactividad mayor a un año, 

ahora bien, una vez revisado el expediente pudo observar el Despacho que el 

proceso de la referencia terminó por pago total de la obligación desde el día 15 de 

febrero de 2005, obrante a folio 69 del cuaderno principal y desde ese entonces se 

libraron los oficios de desembargo. En tal sentido, no se accede a lo peticionado.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____67_______________ 
 

        Hoy 26 de abril de 2021 a las 8:00 a.m.  

 
DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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